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DECRETO 13/2021 

PROGRAMA DE COLABORACIÓN MUNICIPAL 

RELACIÓN PROVISIONAL DE DEMANDANTES PRESELECCIONADOS/AS 

OFERTA DE EMPLEO Nº: 11 2023 017565 

AYUNTAMIENTO O ENTIDAD : AYUNTAMIENTO DE TORRE DE DON MIGUEL 

PUESTO DE TRABAJO : PEÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y LIMPIADOR-A 

Nº PUESTOS OFERTADOS : 1 

Nº DEMANDANTES 
PRESELECCIONADOS POR 
PUESTO 

4 
Nº TOTAL DEMANDANTES 
PRESELECCIONADOS 

 

4 

REQUISITOS DE LA OFERTA 
Tienen que tener demandadas las dos profesiones de Peón de Obras Públicas y Limpiador. 

Jornada parcial (34 horas semanales) 

El Ayuntamiento no realizará proceso selectivo, seguirá el listado del SEXPE 

CRITERIOS DE ORDENACIÓN ESTABLECIDOS EN LA OFERTA POR EL 
AYUNTAMIENTO: 

Ordenados por antigüedad en la demanda 

 

Relación ordenada de personas preseleccionadas 
DNI / NIF Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

D*****324D ALONSO PRIETO ROSA MARIA 

D*****803M MARTIN CALVO MIGUEL ULISES 

D*****673C GARCIA GARCIA ROBERTO MIGUEL 

EY****108R MARTOS NIMER CARLOS ALBERTO 

Se abre un plazo de reclamaciones hasta las 14:00 horas del día 27 de septiembre de 2023 

Las reclamaciones se presentarán en el Centro de Empleo de Hoyos 

 
En Hoyos a 22 de septiembre de 2023 

El/la Director del Centro de Empleo de Hoyos) 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Miguel Ángel Cruz Macías 


